	FORMA JURIDICA
	TRÁMITES
	CONCEPTO
	LUGAR
	DOCUMENTACIÓN A APORTAR
	PLAZO Y VALIDEZ

	COOP/SL/SA/SLAB
	CERTIFICACIÓN NEGATIVA DE NOMBRE
	Certificación acreditativa de que el nombre elegido por los promotores no coincide con otra existente.
	· COOP: Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha

· SL/SA/SLAB: Reg. Mercantil
	Solicitud por escrito (es recomendable solicitar los tres nombres posibles).
	Plazo: previo al otorgamiento de escritura. Validez: 6 meses.
3 meses R Mercantil

	
	OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA
	Acto por el que los socios fundadores proceden a la firma de la escritura de constitución de la empresa ante Notario.
	Notaría.
	DNI y/o NIF de los promotores. Estatutos Sociales. Certificación negativa del nombre. Certificado bancario que acredite el desembolso del Capital Social.
	Registro de Cooperativas: tres meses desde la Asamblea constituyente o resolución favorable de calificación previa. Validez: Inmediata.
Registro Mercantil: 

	
	LEGALIZACIÓN DE LIBROS
	Libros en los que se refleja la vida de la sociedad (Libros sociales y Libros contables)
	Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha (en el Registro provincial en la que se haya inscrito).
Registro Mercantil (el resto, salvo personas físicas).
	Libros Sociales (Registro de Socios, Actas de Asamblea y Actas de consejo Rector, entre otros, y Registro de Aportaciones de Capital). Libros Económicos (de inventarios y cuentas anuales y Diario).
	Si se utiliza el formato de libro impreso: antes de su utilización. Para los Económicos, si se utiliza soporte informático: antes de que trascurran los 4 meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio.

	COOPERATIVAS
	INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE COOPERATIVAS
	Acto por el que la sociedad adquiere personalidad jurídica, y por lo tanto, puede ejercer la actividad económica correspondiente.
	Registros provinciales del Registro de Coop. de Castilla-La Mancha.
	CIF provisional. Declaración CNAE. Liquidación del ITPAJD. Primera copia de la escritura de constitución y primera copia de la misma.
	Plazo: dos meses desde el otorgamiento de la escritura.

	
	CALIFICACIÓN PREVIA DE ESTATUTOS (OPCIONAL)
	Calificación favorable del proyecto de estatuto previo al otorgamiento de la escritura.
	Registros provinciales del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha. Solicitud de calificación previa.
	Certificación negativa del nombre. Proyecto de Estatutos.
	 

	TODAS
	SOLICITUD CIF
	Identificación de la sociedad a efectos fiscales.
	Administración de Hacienda o Delegación de la AEAT.
	Declaración censal: modelo 036. Copia de la escritura de constitución. Fotocopia del DNI del representante y de los socios constituyentes.
	Plazo: posterior al otorgamiento de la escritura. Validez: seis meses (plazo en el que la sociedad deberá retirar el CIF definitivo) habiendo registrado ya la cooperativa.

	
	IMPUESTOS DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
	Impuesto que grava la constitución de una sociedad. Exento para Cooperativas (aunque deberá presentar la correspondiente liquidación). Bonificaciones para SLAB
	Servicios de Hacienda de la Junta de Castilla-La Mancha.
	Modelo 600. Copia simple de la escritura de constitución y primera copia de la misma. Etiquetas identificativas de la Sociedad y del representante.
	Plazo: treinta días hábiles a partir del otorgamiento del a escritura.

	
	DECLARACIÓN CENSAL
	Identificación de la sociedad a efectos fiscales, la actividad económica a desarrollar y las obligaciones fiscales a asumir.
	Delegación de la AEAT.
	Modelo 036 o 037. Fotocopia del CIF. Etiquetas identificativas. Copia de la escritura de constitución y primera copia de la misma.
	Plazo: Antes del inicio de la actividad.

	
	ALTA EN EL IAE
	Tributo local , que grava el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local. Se presentarán tantas altas como actividades se vayan a ejercer. Están exentos del pago: personas físicas, sociedades civiles y mercantiles, con importe neto de la cifra de negocios interior a 1 millón euros.
	Delegación de la AEAT.
	Modelo 036 o 037. Fotocopia del CIF. Etiquetas identificativas. Copia de la escritura de constitución y primera copia de la misma.
	Plazo: 1 mes desde el inicio.

	
	LICENCIA DE OBRAS
	Autorización para efectuar cualquier tipo de obras en un local, nave o establecimiento.
	Ayuntamiento.
	Impreso de solicitud correspondiente. Presupuesto por partida de las obras. Memoria descriptiva de las obras. Planos del estado actual y del reformado. Plano parcelario de la finca. Si las obras afectan a la estructura del local: proyecto firmado por el Técnico competente.
	Plazo: Antes del inicio de las obras. Validez: Mientras se realicen las obras correspondientes. Si no hubieran comenzado las obras: 6 meses desde la concesión de la licencia.

	
	LICENCIA DE APERTURA
	Autorización necesaria para desarrollar la actividad en un local o establecimiento. Acredita la adecuación de las instalaciones a la normativa urbanística y a la reglamentación correspondiente.
	Ayuntamiento.
	Impreso de solicitud correspondiente. Copia del IBI. Contrato de arrendamiento o escritura de propiedad del local. CIF y escritura de la sociedad. Memoria descriptiva de la actividad y del local. Planos. Presupuesto de las instalaciones.
	Plazo: Antes del inicio de la actividad. Validez: 6 meses.

	
	TRÁMITES CON LA SEGURIDAD SOCIAL
	Relativos a la inscripción de la Empresa, sus socios y, en su caso, de los trabajadores contratados.
	Tesorería General de la Seguridad Social.
	Ver Apartado específico.
	Ver Apartado específico.

	
	REGISTRO DE CONTRATOS
	Cuando la Empresa contrate asalariados, registrar los contratos celebrados.
	D. Gral. De Empleo de la Consejería de Empleo y Economía de la JCCM.
	Contratos firmados y sellados.
	Plazo: 10 días desde la firma de contratos.

	
	COMUNICACIÓN DE APERTURA DEL CENTRO DE TRABAJO
	Comunicación a la Autoridad laboral de la apertura de un centro de trabajo.
	SSPP de la Consejería de Empleo y Economía de la JCCM
	Modelo oficial por cuadriplicado.
	Plazo: Dentro de los 30 días siguientes al inicio de la actividad.

	
	ADQUISICIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL LIBRO DE VISITAS
	Libro en el que se reflejarán las Inspecciones o Visitas de la ITSS.
	Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.
	Libro de Visitas.
	Plazo: Previo al inicio de la actividad.

	
	PROTECCIÓN DE DATOS
	Cuando se generen archivos informáticos o manuales en los que aparezcan datos de carácter personal, les será de aplicación la Ley Orgánica de Protección de Datos y disposiciones que la desarrollan.
	Dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos. Www.agpd.es
	 
	 

	TODAS SALVO P. FISICAS (Autónomos si tienen trabajadores)
	PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
	A las Empresas con trabajadores asalariados, les es de aplicación la normativa vigente en esta materia y deben poner en marcha las necesarias políticas preventivas en cumplimiento de la Ley  de Prevención de Riesgos Laborales y demás normas de desarrollo.
	Podrá la empresa elegir entre cuatro modalidades de organización, con unas condiciones y limitaciones previas: asumiendo el empresario personalmente esa labor; designando a uno o varios trabajadores; constituyendo un servicio de prevención propio; o recurriendo a un servicio de prevención ajeno. R.D. 39/1997, de 17 de enero
	 
	 


